
SEMINARIO: 

Aplicación del Real Decreto de Equipos de 

trabajo y Directiva de máquinas  

 OBJETIVOS 

 
 

La directiva 2006/42 del Parlamento Europeo y del Consejo fija los 
requisitos que han de cumplir las máquinas para su 
comercialización y puesta en servicio. Por otro lado, el Real 
Decreto 1215/1997 establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo.  

El objetivo de este seminario es aclarar los conceptos 
fundamentales sobre el tratamiento legal de estas disposiciones, 
así como aportar criterios orientativos para facilitar su correcta 
aplicación.   

 
 


